DOCUMENTO EJECUTIVO.
MESA SIETE
En primer término cada uno de los integrantes de la mesa de trabajo, se enteró de las constancias de autos  del asunto planteado.

En seguida cada uno de los participantes, emitimos nuestra opinión, en el que se comentaron los siguientes puntos:
· Si el artículo 274 es constitucional o no.

· Se planteo cual era la pretensión, la causa de pedir y la litis.
· Si la materia de la impugnación deviene de un acto consentido.

· Si el acuerdo emitido por el consejo general (36) en el que se definió el orden de prelación  en que se contabilizarían los votos a favor del partido de mayor fuerza electoral  el cual no fue impugnado, quedando en consecuencia firme y definitivo para todos sus efectos legales.
· Se discutió si este fue sólo un diseño de un esquema de aplicación del artículo 274 de un caso concreto, constituyendo un acto de aplicación.
· Se discutió respecto de la competencia para conocer de inconstitucionalidad de leyes de los tribunales locales.
· Se comento el contenido de la tesis relativa al Control Difuso de la Constitucionalidad de normas generales. CONTROL DIFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES. NO LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCION.
· Si fue solo una instrumentación del artículo 274, o consumación material.
· Se comento si el artículo 274 de un modo anticipado asigna el voto a un determinado partido político.
· Se discutió si la inconstitucionalidad era respecto del acto de aplicación o del artículo 274.
· Si este consistía en un acto de aplicación, se arribo a la conclusión de que no.
· Se analizó si se trataba de un  acto consentido, toda vez que en el caso a estudio no se impugno en su momento el acuerdo del consejo general por el que se establecieron las bases de participación del partido integrante del frente PRI Y NUEVA ALIANZA el cual fue aprobado en términos del artículo 274 del Código Electoral del Estado, se estimo en un primero momento causa de improcedencia  al haberse consentido el primero acuerdo que definió la fuerza electoral.

· Se discutió la declaración de la inaplicación del artículo, en atención a que se violentan principios constitucionales, porque no se tiene certeza de que si el voto del ciudadano favorece al partido político o al candidato.
· Si el concepto de intransferible, es en relación con el ciudadano que lo emite o  del otorgamiento del voto a otro partido político.
· Se discutió si podría aplicarse al caso  lo establecido por la legislación federal COFIPE, concluyéndose que no, puesto que debe juzgarse conforme a las leyes locales que regulan la contienda electoral.
· Se arribó a la conclusión de que el principio vulnerado por el artículo 274  del Código Electoral del Estado es el de certeza, al no poder precisarse la voluntad del elector para favorecer a algún partido con su voto.
· Se discutió los efectos que pudiera traer la sentencia.
· Se realizó la propuesta final.
· Los tribunales locales no pueden pronunciarse sobre la inconstitucionalidad.

· El acuerdo 36 no constituye un acto de aplicación.

La propuesta final:
Se declara la revocación de la resolución impugnada.
· Se declarara la inaplicabilidad del artículo 274.

· Se propone informar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la inaplicación del artículo 274 del Código Electoral del Estado de Colima respecto del caso a estudio.
